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Demandante Luis Onofre Fuentes Oviedo y otros
Demandados Nación - Fiscalía General de la Nación
Providencia Requiere apoderado parte demandante

1. ANTECEDENTES

La parte demandante presentó recurso de apelación contra el auto del 12 de diciembre de 
2019, por medio del cual se rechazó la reforma de la demanda.

2. CONSIDERACIONES

Se evidencia que el memorial contentivo del recurso de apelación, presentado por el 
apoderado de la parte demandante, es un escrito cuya firma se encuentra en copia o 
escaneada, por lo que para evitar suplantaciones, se le requerirá a dicho apoderado, para 
que presente el memorial en su formato original y debidamente firmado por él.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Requerir al apoderado de la parte demandante - abogado LUIS RAMIRO 
ESCANDÓN HERNÁNDEZ, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 
de la ejecutoria del presente auto, presente el memorial del recurso de apelación 
debidamente firmado en su formato original, no copia, ni escáner, so pena de tener por no
presentado el recurso.
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